
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., cinco de octubre de dos mil veintiuno 

 
 
REF. VERBAL No. 11001310302720210031500 
 
Se conmina a la parte actora provea la remisión de la providencia admisoria 
de esta misma data, como quiera que con la subsanación se acredita el envío 
digital de la demanda (fl.22Consecuetivo07) de conformidad con el Decreto 806 de 
2020 si se opta por un canal digital, y/o de conformidad con los Arts. 291 y 
292 del CGP si se opta por dirección física.  Para efectuar el consecuente 
control de términos para la intervención de la demandada. 
 
NOTIFÍQUESE (2) 
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
nprl  
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